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La Educacién especial es un programa adicional que se enfoca en proveer una educacion gratis
y apropiada a estudiantes con necesidades especiales, la cual incluye a estudiantes con una variedad de
discapacidades que requieren servicios o ayuda adicionales para poder tener un progreso educativo. La
legislacién Federal y Estatal del Estado define las discapacidades especificas que deben ser suministra-
das y los servicios proporcionados a estudiantes elegibles.

Elegibilidad

Para calificar para estos servicios, un estudiante debe tener una o més de las discapacidades
como es definido por la Agencia de Educacion de Texas, y tiene que necesitar servicios especializados,
que no pueden ser proporcionados por medio de la educacién general. Los estudiantes son elegibles
desde los 3 a 21 afios de edad. Los que tienen una discapacidad visual o auditiva tienen derecho a servi-
cios al nacer.

Una evaluacién completa, que incluye una evaluacién del lenguaje y factores fisicos y emociona-
les, es administrada para determinar la elegibilidad y la necesidad para estos servicios. Esta evaluacién
incluye informacién sociolégica, pruebas administradas individualmente sobre la inteligencia y logro
educativo, y de pruebas especializadas en las dreas de preocupacién especificas.

Las evaluaciones son administradas por individuos con entrenamiento especializado en cada
drea de discapacidad. El impacto educativo es la primera consideracién en determinar si un estudiante
tiene derecho a recibir servicios. También debe haber una necesidad clara y especifica.

Lista de discapacidades

Las siguientes son discapacidades especificas que son identificadas por medio de una evalu-
acién y por lo cual los servicios son proporcionados:
Discapacidad auditiva - un estudiante que experimenta pérdida auditiva después de un tratamiento
medico correctivo o uso de amplificacién.
Discapacidad visual - un estudiante que experimenta ceguera o pérdida de visién después de una cor-
recciény como resultado necesita servicios especializados que incluyen una evaluacién de visién y de
materiales adaptivos.
Sordo- ciego - un estudiante que tiene en combinacién pérdida auditiva y visual después de una correc-
cién y es elegible en ambos impedimentos auditivos y visuales
Autismo - un estudiante que tiene una discapacidad en el desarrollo la cual afecta su comunicacién
verbal y no verbal e interaccién social, la cual haya sido evidente antes de los tres afios de edad y la cual
adversamente afecta la educacién; también incluye trastorno generalizado del desarrollo.
Discapacidad ortopédica- un estudiante que tiene un impedimento ortopédico severo.
Otro impedimento de salud - un estudiante que tiene fuerza, vitalidad o estado de alerta limitada de-
bido a problemas de salud crénicos o graves.
Lesién cerebral traumatica - un estudiante que tiene una lesién al cerebro a causa de fuerzas fisicas
exteriores resultando en discapacidad total o parcial y psicosocial, los cuales impacta su rendimiento
académico.
Discapacidad de aprendizaje - un estudiante, con inteligencia normal o arriba de lo normal, que estd
realizando sus destrezas académicas significativamente debajo de su nivel y no es debido a una discapa-
cidad visual, auditiva o motriz, retraso mental, trastorno emocional o una desventaja ambiental, cultural
o econdmica. Para ser elegible, el estudiante debe de haber tenido la instruccién apropiada en cada édrea
de preocupacion.

Discapacidad del habla - un estudiante que tiene dificultad al articular los sonidos claramente o que
tiene problemas vocales que interfieren con la comunicacién y adversamente afecta el logro académico.
Retraso mental - un estudiante que estd determinado a funcionar verbalmente por debajo de un nivel
especifico o que no tiene habilidad verbal y que demuestra un déficit en el comportamiento adaptivo.
Trastorno emocional - un estudiante con una condicién que a largo periodo y a cierto grado, seriamente
afecta el rendimiento académico; puede estar relacionado con la inhabilidad para aprender no a causas
intelectuales, sensoriales o factores de salud o la inhabilidad de hacer o mantener relaciones amistosas;
también incluye comportamientos y sentimientos inapropiados, un humor general penetrante de infeli-
cidad o depresion o tendencia a desarrollar sintomas o temores relacionados a la escuela.
Discapacidades Miiltiples - un estudiante que tiene una combinacién de discapacidades que indefini-
damente continuaran afectando los logros psicomotrices, autocuidado, comunicacién, cognicién y el
desarrollo social y emocional.

Servicios proporcionados

Los estudiantes que califican para obtener servicios por medio de la Educacién Especial pueden
recibir asistencia en el salén de educacién general. El maestro/a puede hacer modificaciones incorpo-
rando equipo o materiales especiales o proporcionar instruccién especializada basada en las necesidades
académicas tinicas del estudiante.

Para algunos estudiantes, la instruccién puede ser proporcionada en un salén de clases de
educacién especial, usualmente en un grupo mas pequefio con maestros entrenados. Para algunos
estudiantes este es un periodo corto de instruccién, para otros mucha parte del dia deben de estar en las
clase de educacion especial. Servicios relacionados tales como consejeria, terapia, terapia fisica pueden
ser proporcionados si el estudiante con discapacidades los necesita para poder beneficiarse de la instruc-
cion.

Los nifios de edad pre-escolar, (3-5 afios), pueden recibir estos servicios si hay una necesidad en
el desarrollo o educacién. Estos servicios varean entre sesiones de instruccién y terapias cortas, hasta
dfas completos de instruccién y desarrollo.

Un componente importante en el plan de educacién especial es la transiciéon que va mas alld de
la escuela, hacia el trabajo o a los servicios que puedan asistir al estudiante después de que haya com-
pletado su educacién publica. La meta principal es de preparar al estudiante a ser lo mas independiente
posible.

Los servicios de educacién especial son desarrollados por medio de un esfuerzo en equipo. Este
equipo incluye a padres, administradores de la escuela, maestros, e individuos con sabiduria especial-
izada en hacer evaluaciones y con entrenamiento en como proporcionar estos servicios a los estudiantes.
Un plan individualizado es disefiado para cada estudiante.
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